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Tipo y número de procedimiento: Ejecución hipotecaria 993/2024.
Materia: Otras cuestiones de d° hipotecario y registral

EJecutanteD./D'.AP OXYGEN BIDCO S.A.R.L.
Abogado/a:
Procurador/a: D.LORENZO CHRISTIAN RUIZ MARTINEZ

Demandado D.CLARE LEESON y BARRY JOHN LEESON
Abogado/a:
Procurador/a:

MANDAMIENTO AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALMORADI

Letrado de la Administración de Justicia: D./D'.JAVIER FERNÁNDEZ CHINCHÓN Al
Sr/a Registrador/a de la Propiedad hago saber: Que en esta oficina judicial y con el n.
993/2024 se tramita proceso de ejecución hipotecana por las normas establecidas en los
artículos 681 y siguientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, a instanda de^
OXYGEN BIDCO S.A.R.L. con Cif N0305803I y domicilio en contra D./D." CLARE
LEESON y D./D.' BARRY JOHN LEESON con N° Extranjero (Nie) y Pasaporte X6012519C
y T29002148 y domicilio en CALLE Mediterráneo 2 3 03187 03903 ALICANTE y en
CALLE Mediterráneo 2 3 03187 03903 ALICANTE, sobre reclamación de una deuda con
garantía hipotecaria de 13.421,77 euros más 1300 de intereses y costas, en el que se ha
acordado dirigirle el presente a fin de que expida y remita a esta Oficina judicial certificación
acreditativa de los siguientes extremos;

- La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien hipotecado.

- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien hipotecado, en
especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven o, en su caso, que se halla
libre de otras cargas.

- Que la hipoteca a favor de la parte ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en
su caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro.

4,®- Que la hipoteca a favor del ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su
caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro.

5®- La hipoteca que se ejecuta es la que causó la inscripción 3*.
La descripción de los bienes sobre ios que se solicita la certificación es la siguiente:

Este docmento^rS^'S^-fir^ el^rónlca reconodda de acuerdo a l^ay 6/2020 de noviembre, reguladora de determinadosaspectos de los servicios electrónicos de confianza-
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URB^A. Vivienda en planta tercera, marcada con la letra F, del ediflcio sito en Los
Montesinos, Parti^da Un^d de Ejecución número 1, Partido o Parque Zona Norte, en las calle
Vial 2, Vial 3 y Carlos Diez. Es la sexta de izquierda a derecha en su planta, según se entra a
ffaves del zaguan, ascensor y pasillo común. Tiene una superficie construida de ciento
dieciseis metros noventa y cuatro decímetros cuadrados, y útil de noventa y un metros treinta
y nueve decímetros cuadrados, distribuida en hall, estar-comedor, cocina, galería tres
dormitorios, dos baños, pasillo, distribuidor y terraza. Linda según se entra por el pasillo
común de acceso: Izquierda, calle Carlos Diez; Derecha, vivienda de esta planta de tipo E-
hondo, calle Mediterráneo. Es el departamento número VEINTICUATRO de la propiedad
honzontal constituida sobre la finca registral 1.953 del mismo ayuntamiento, en la que le
corresponde una cuota de participación de tres enteros, nueve mil setecientos noventa y una
diezmilesima por ciento. Consta inscrito el final de obr

FINCA REGISTRAL NUMERO 2249. folio 214, libro 28, foIion 85

En Torrevieja, a 02 de septiembre de 2025.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La di^ion del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada fyera de
tos cayos previstos^ una Ley. solo podrá llevarse a cabo previa disociación de ¡os datos de carácterpersonal que el mismo

con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de
tutela o a la garantía del anonimato de las victimas o perjudicados, cuando proceda.

ni >. en los documentos apuntos a la misma, nopodrán ser cedidosni comuntcoaos con Jines dísiiníos a los previstos en lús ¡€yes.

I„ Seguro de verificación ES641J00023562-UYPA>CrrR3838HB4Z3CSE8ATEX33CSESATEX1Nini

.sle documento Incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Lev 6/2020. ri» 11 Ai

FIRMADO POR
uo 1^ oei eieuinjnicos ge coniianza.

JAVIER FERNÁNDEZ CHINCHÓN
FECHA
HORA

02/09/2025

ID.FIRMA
ES641J00023562-

1  UYPAyTTR3836HB4Z3CSE8ATEX33CSE8ATEX-3N 1Q1
PÁGINA 2/2



JULIO GARRIDO REQUENA, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD TITULAR DEL
DISTRITO HIPOTECARIO DE ALhTORADÍ (ALICANTE) , TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNW4A VALENCIANA.

CERTIFICA: Que en vista del mandamiento que precede, expedido
por el Juzgado de Primera Instancia cuatro de ^ Torrevieja, el día
dos de septiembre de dos mil veinticinco en Ejecución Hipotecaria
993/2024, he examinado en todo lo necesario los libros del archivo a
mi cargo de los que RESULTA:

PRIMERO: Que la finca registral 2249 de Los Montesinos del
Ayuntamiento de ayuntamiento, código registral 03057000821781,
aparece inscrita al folio 85 del tomo 2174, siendo su descripción la
siguiente:

URBANA. NÚMERO VEINTICUATRO. Vivienda en planta tercera, marcada
con la letra F, del edificio sito en Los Montesinos, Partida Unidad
de Ejecución número 1, Partido o Parque Zona Norte, en las calle
Vial 2, Vial 3 y Carlos Diez. Es la sexta de izquierda a derecha en
su planta, según se entra a través del zaguán, ascensor y pasillo
común. Tiene una superficie construida de ciento dieciséis metros,
noventa y cuatro decímetros cuadrados, y útil de noventa y un
metros, treinta y nueve decímetros cuadrados, distribuida en hall,
estar-comedor, cocina, galería, tres dormitorios. dos baños,
pasillo, distribuidor y terraza. Linda según se entra por el pasillo
común de acceso: Izquierda, calle Carlos Diéz; Derecha, vivienda de
esta planta de tipo E; Fondo, calle Mediterráneo. Cuota: Tres
enteros, nueve mil setecientos noventa y una diezmilesima por
ciento La obra nueva consta terminada.No se ha acreditado su
referencia catastral. Sujeta a las normas estatutarias del regimen

nrnniedad horizontal. Forma parte de la propiedad
horizontal de la finca registral 1953 del mismo Ayuntamiento, en
cuyo régimen le corresponde el número de orden y cuota de
participación antes expresados.

La constancia registral de la Referencia Catastral, en su caso,
no implica la extensión de los efectos del principio de legitimación
a la descripción fisica y ubicación de la finca, ni la presunción de
su correspondencia con la delimitación geográfica de la parcela
catastral. Esta finca no está coordinada gráficamente con el
Catastro.

SEGUNDO: Que la finca aparece inscrita a favor de los cónyuges
CLARE LEESON y BARRY JOHN LEESON, con NIE X6012510B y_ X6012519C,
respectivamente, por mitades indivisas con carácter privativo por

CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE LOS MONT 03057000821781
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escritura autorizada el ocho de septiembre de

ÍLcSa con f Almoradi, don Luis LorLzo Serra!
inscripción"» ^^^-trcinco de octubre del año dos mil cuatro,

TERCERO: Que la finca está gravada con las siguientes cargas:

1.- HITOTECA QUE SE EJECUTA constituida por la inscripción 3» a
favor de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante
Bancada, transmitida por la inscripción 4" a favor de CAIXABANk'

césió^ inscrita actualmente a favor de AP OXYGEN BIDCO, S.A.R L porcesión según la inscripción 4*.

ACCMPAÑA LITER^ DE LA INSCRIPCIÓN 3' DE LA FINCA DE ESTE
numero, DE CONSTITUCIÓN DE LA HIPOTECA QUE SE EJECUTA FORMANDO
PARTE DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN. EJECUTA, FORMANDO

acompaña LITERAL DE LA INSCRIPCIÓN 4» DE LA FINCA DE ESTE

ACCMPAÑA LITERAL DE LA INSCRIPCIÓN 6' DE LA FINCA DE ESTE

~¿eS^e certTfi'Íc^n'''^"""^
Al margen de la hipoteca de la inscripción 5» de traslado a folio

po^ no°ta^"our .^®;=ho constar la expedición de esta certificación
certificación no í literalmente dice: "CERTIFICACIÓN. Expedida
S Primera información continuada a instancias del Juzgadode Primera Instancia numero cuatro de Torrevieja, en Procedimiento
de Egecucion Hipotecaria 993/2024 referente a la
constituida por la inscripción 3», transmitida por la 4' y por la

7^ certificación se ha expedido con el número 5787. De acuerdo
la fnnc f adicional de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por
notifTca a laT ™enda de la Comunidad Valenciana, se
del terrlLiio Públicas y Vertebracióndel territorio, la expedición de la certificación. Asi resulta de
mu veín7°' Juzgado el dos de septiembre de dos
de dos ^ septiembrede dos mil veinticinco, causando el asiento 5152, diario 2025

íep?ie^re d ^ requerimiento judicial de dos dé
docné!^ H 7 veinticinco. Comprobada la autenticidad de los
Tlt^rT CSV. Almoradi, a la fecha del selloeiectrónico que sigue.- " ocxxu

op/f/pr""®®" 1': aparece extendida nota de fecha
eKento/nUu^®eT j'' ^ AFECCION FISCAL: Autoliquidadc como°  documento de la adjunta inscripción, queda esta
íí cano de ,a l" a P""' ^pf-
Srarse por el ° liquidaciones que, en su oaso puedangirarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos
Jurídicos Documentados. Almoradi. -txmuniaies y Actos

inacripción 6«, aparece extendida nota de fecha

duía^í T / AFECCION FISCAL: Esta finca queda afecta
liouidLfón a "'°®' a partir de hoy, al pago de laliquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE LOS MONT 03057000821781 bx ,
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Documentados. De dicha afección esta finca queda liberada, por la
cantidad de 1.396.889,12 EUROS, satisfechos por autoliquidación, de
la que se archiva copia. Alraoradi.

CUARTO: Que no existe presentado en el Libro Diario documento
alguno, pendiente de despacho, referente a la finca de la que se
certifica.

QUINTO: Que a los efectos de los Artículos 674, 689 y 692 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil y 132 de la Ley Hipotecaria, se hace
constar:

1°.- Que la finca está inscrita a favor de la persona contra la
que se sigue el procedimiento.

2°.- Que la reseñada hipoteca constituida por la inscripción 3',
a favor de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante,
Bancaja, transmitida por la inscripción 4» a favor de CAIXABANK,
S.A. e inscrita actualmente a favor de AP OXYGEN BIDCO, S.A.R.L. por
cesión según la inscripción 4" se encuentra subsistente y sin
cancelar.

3".- Que no existen titulares de derechos contenidos en
asientos posteriores a la hipoteca que se ejecuta.

4°.- De acuerdo con la disposición adicional de la Ley 2/2017,
de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la
Comunidad Valenciana, se notifica la expedición de la presente a la
Dirección General de Emergencia Habitacional, Función Social de la
Vivienda y Observatorio del Hébitat y Segregación Urbana.

y PARA QUE CONSTE, extiendo la presente certificación,
que firmo en Almoradi, a la fecha del sello electrónico que sigue.

Protección de datos: A los efectos del Reglamento General de
Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), queda
informado;

-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y

CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE LOS MONT 03057000821781 PÉg: 3 (ie 5
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serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de
los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s
inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre
o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas
que han recabado información respecto a su persona o bienes.-

El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo
a  los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la DGSJFP e instrucciones colegiales. En el caso de
la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable
en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un^ tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la
existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá
utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información.
Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.-

De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida
la incorporación de los datos que constan en la información
registral ^ a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando
la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable
al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un
escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos
(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá
ponerse en ̂ contacto con el delegado de protección de datos del
Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpoQcorpme.es

fir»ado con firma ol.etrónica cualificada por JULIO GARRIDO RBQOEna

d^a^l^inti^i^*' registro DÍ la propiedad AIWORADÍ a dia diacisáis da s^tiambra dal

(•> C.S.V. ; 20307012C2AEEaBl

Sarvieio Wab da Verificación: http»://sada.ragi»tradoraa.oEg/eav
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(♦> este documento tiene el carieter da copia de un documento electrónico. El
verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante al acceso a los
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realisa^s en
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados
consideración de copias auténticas sieii5.re que incluyan la iii5.resron de un codigo 9^"^°
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan
mediante al acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo publico emisor. (Art.
27.3 da la Ley 39/2015, de 1 do octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.).

CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE LOS MONI 03057000821781
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El Registrador Titular
GARRIDO REQUENA, JULIO

N.1.F: 20408584V

AVENIDA ESTADIO SADRIAN, N« 2

03160 ■ ALMORADÍ (ALICANTE)
Teléfono 966783298

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ALMORADÍ

A 1243 18/09/2025

Fechs de Cobro: 18/09/2025
Enti»daii''l2689/2025

Libro: 2025 Asiento: 5152

Borrador 2025/A 2693

N® Juicio: 993/2024

AP OXYGEN BIDCO SARL,
N.I.F : N03058031

CALLE RUE DE LA CHAPELLE, N". 1325
09999 LUXEMBURGO

jcANTIDADj TOTHONqi^^CONCEFTD' I 8ASE HON<HLMUOS
LVA.

21%

1.3 ASIENTO PRESENTACION

4.1E COMUNICACIÓN ASIENTO
4.1C CERTIFICACION CONTINUADA

3.2 NOTAS M. CERTIFICACION

4.1E OTRAS CERTIFICACIONES

6.01 21.00%

6.01 21.00%

48,08 21.00%

9.02 21.00%

6.01 21.00%

1,00

1,00

1.00

1,00

4.00

6.01

6.01

48.08

9.02

24,04

VALOR: Declarado

En ALMORADÍ, 18 de septiemlne de 2025

El Registrador Titular BASE IMPONIBLE 93,16e

JMPORTE I.VA. 2i% (21 ̂ 19.56€

lOTAL 112.72 6

Página 1 de !

RECORSOS : La presente minuta de honorarios podré ser ijr?.ugnada, ante el Registrador o ante la Junta -^el
colegio de Registradores de la Propiedad, en el plazo de 15 días hábiles, en la forma que establece la norma

rioi p D 1 427/1.989 (B.O.E. n° 285 del 28 de Noviembre).

En su caso! habrá de tenerse en cuenta lo establecido en los artículos 101.5, 101.10 y 103 del R.D. 3/2004 de

A iM ̂ «Mdel Reglarrwnto General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril ¿Oie^tNo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre arculaoión de «tos datos queda mformado de
los siguientes aspectos el Responsable del tratamiento es ̂  Registrador, siendo el uso y fin del tratamiei^ la facturaci^de
solicitados. En cuanto resulte compatible con la legislación especifica, se reconoce a los Interesados los derechos de
supresión, oposición, limitación y portablMad establecidos en el Reglamento citado, pudiendo Viní^u^o díello
R¿lstro. Del mismo modo, el usuario podrá redamar ante la Agenda Espartóla de Protecctón de Datos (AEPD) 1 de
podrá ponerse en contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos a través de un correo electrónico a dpo@corpme.es, B periodo de
cwisen/aclón de los datos se determinará conforme a la legislación fiscal y tributaria aplicable en cada momento.



 
 

 

TRIBUNAL DE INSTANCIA DE TORREVIEJA 
Órgano judicial: Sección Civil del Tribunal de Instancia de 
Torrevieja. Plaza nº 4 
 
Calle PATRICIO ZAMMIT, 50 , 03182, Torrevieja, Tlfno.: 966926541, Correo electrónico: 
Trin05_ali@gva.es 
 
N.I.G: 0313342120240004410 
Tipo y número de procedimiento: Ejecución hipotecaria 993/2024 
Grupo de trabajo:   
Materia: Otras cuestiones de dº hipotecario y registral 
 
Ejecutante D./Dª.AP OXYGEN BIDCO S.A.R.L. 
Abogado/a:   
Procurador/a: D.LORENZO CHRISTIAN RUIZ MARTINEZ 
 
Demandado D.CLARE LEESON y BARRY JOHN LEESON 
Abogado/a:    
Procurador/a:    
    
 
 

EDICTO SUBASTA 
 

Letrado de la Administración de Justicia D./Dª.MELODIE PALAZON 
CANO hago saber: 
 
 
Que en virtud de lo acordado en resolución dictada en el procedimiento 
Ejecución Hipotecaria 993/2024 que se sigue en este Juzgado a 
instancia de D./Dª.AP OXYGEN BIDCO S.A.R.L. representado por el/la 
Procurador/a D.LORENZO CHRISTIAN RUIZ MARTINEZ contra D.CLARE 
LEESON y BARRY JOHN LEESON, en reclamación de 13.421,77 EUROS DE 
PINCIPAL Y 1.300,00 EUROS PRESUPUESTADOS PARA INTERESES Y 
COSTAS, se anuncia la venta en pública subasta de la/s siguiente/s finca/s 
propiedad del ejecutado:  

 
DATOS DE LOS BIENES SUBASTADOS 

 
 

LOTE: ÚNICO 
 
VALOR DEL BIEN A EFECTOS DE SUBASTA: 137.990,00 Euros. 
 

DESCRIPCION: DESCRIPCIÓN: URBANA. Vivienda en planta tercera, 
marcada con la letra F, del edificio sito en Los Montesinos, Partida Unidad 
de Ejecución número 1, Partido o Parque Zona Norte, en las calle Vial 2, 
Vial 3 y Carlos Díez. Es la sexta de izquierda a derecha en su planta, según 

Código Seguro de verificación ES951J00023562-YQMF4Z71VCBD42SDB1Q8AKCJB1B1Q8AKCJB1YCBP.
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección https://www.tramita.gva.es/csv-

front/index.faces?cadena=ES951J00023562-YQMF4Z71VCBD42SDB1Q8AKCJB1B1Q8AKCJB1YCBP
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados

aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

FIRMADO POR MELODIE PALAZON CANO FECHA
HORA

27/04/2026
14:26:36

ID.FIRMA idFirma ES951J00023562-
YQMF4Z71VCBD42SDB1Q8AKCJB1B1Q8AKCJB1YCBP

PÁGINA 1/13

https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ES951J00023562-YQMF4Z71VCBD42SDB1Q8AKCJB1B1Q8AKCJB1YCBP
https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ES951J00023562-YQMF4Z71VCBD42SDB1Q8AKCJB1B1Q8AKCJB1YCBP


 
 

 

se entra a través del zaguán, ascensor y pasillo común. Tiene una 
superficie construida de ciento dieciséis metros noventa y cuatro 
decímetros cuadrados, y útil de noventa y un metros treinta y nueve 
decímetros cuadrados, distribuida en hall, estar-comedor, cocina, galería, 
tres dormitorios, dos baños, pasillo, distribuidor y terraza. Linda según se 
entra por el pasillo común de acceso: Izquierda, calle Carlos Diéz; Derecha, 
vivienda de esta planta de tipo E; Fondo, calle Mediterráneo. Es el 
departamento número VEINTICUATRO de la propiedad horizontal 
constituida sobre la finca registral 1.953 del mismo ayuntamiento, en la 
que le corresponde una cuota de participación de tres enteros, nueve mil 
setecientos noventa y una diezmilésima por ciento. Consta inscrito el final 
de obra. 
 
FINCA REGISTRAL Nº 2.249, inscrita al REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 
ALMORADÍ, al tomo 2174, libro 28, folio 85. 
 
SITUACIÓN: CALLE MEDITERRÁNEO Nº2, PLANTA 3ª, LETRA F, CP 03187 DE 
LOS MONTESINOS (ALICANTE). 
 
REFERENCIA CATASTRAL: NO CONSTA 
 
CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 03057000821781 
 
VIVENDA HABITUAL DEL DEMANDADO: NO 
 
La situación posesoria del inmueble, según consta en el expediente 
judicial, es la siguiente: NO CONSTA 
 

 
CONDICIONES GENERALES DE LA SUBASTA 

 
La subasta se sujeta a las condiciones generales establecidas por la Ley de 
enjuiciamiento civil, en sus artículos 643 y siguientes. Se puede acceder a 
su contenido actualizado a través del siguiente enlace: 
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323 
 
A.- REQUISITOS. 
 
De conformidad con la Resolución de 13 de octubre de 2016, conjunta de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y 
de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
establecen el procedimiento y las condiciones para la participación por vía 
telemática en procedimientos de enajenación de bienes a través del portal 
de subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, rigen las 
siguientes condiciones generales: 
 
La utilización del procedimiento previsto en dicha Resolución de 13 de 
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octubre de 2016 se encuentra sujeta a las siguientes condiciones: 
 
1. El licitador interesado en participar telemáticamente en los 
procedimientos de enajenación deberá: 
 
a) Disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado en 
el Censo de Obligados Tributarios a que se refiere el artículo 3 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio. Para verificar el cumplimiento de este requisito 
el obligado tributario podrá acceder a la opción <Mis datos censales> 
disponible en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria. 
 
b) Estar dado de alta como usuario en el Portal de Subastas dependiente 
de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (AEBOE). 
 
El alta como usuario a que se refiere el párrafo anterior se efectuará por 
Internet, a través de la Sede Electrónica de la AEBOE (www.boe.es). Para 
ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 648.4.ª de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, el licitador deberá emplear alguno 
de los sistemas de firma electrónica, avanzada o reconocida, previstos en 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 
 
c) Ser titular de, al menos, una cuenta abierta en alguna de las entidades 
de crédito autorizadas para actuar como colaboradoras en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Tributaria y que se encuentren adheridas al 
procedimiento regulado en esta Resolución. 
 
2. El órgano competente para acordar el procedimiento de 
enajenación deberá indicar expresamente, en el anuncio del 
mismo, que los licitadores interesados disponen de la posibilidad 
de participar en los términos previstos en la presente Resolución. 
 
3. Para que los procedimientos administrativos de enajenación de bienes 
puedan realizarse en los términos establecidos en esta Resolución será 
imprescindible que esa posibilidad haya sido habilitada normativamente. 
 
B.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 
1.- Para tomar parte en la subasta los licitadores se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
1º. Identificarse de forma suficiente. 
2º. Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la 
subasta. 
3º. Estar en posesión de la correspondiente acreditación, para lo que es 
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necesario haber depositado el 5 por ciento del valor de los bienes. Ese 
depósito se efectúa por los servicios telemáticos de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria mediante retención de saldo de cuenta 
corriente. No está permitida la participación mediante aval bancario. El 
procedimiento es el previsto por el Real Decreto 1011/2015, de 6 de 
noviembre, por el que se regula el procedimiento para formalizar el 
sistema de consignaciones en sede electrónica de las cantidades 
necesarias para tomar parte en las subastas judiciales y notariales y por la 
Resolución de 13 de octubre de 2016, conjunta de la Dirección General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera. 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/11/07/pdfs/BOE-A-2015-
12055.pdf 
 
2.-El ejecutante sólo puede tomar parte en la subasta si existen otros 
licitadores, pudiendo mejorar las posturas que se hicieren. No es necesario 
que deposite cantidad alguna. 
 
3. Solo el ejecutante o los acreedores posteriores pueden hacer postura 
reservándose la facultad de ceder el remate a un tercero. La cesión se 
verificará mediante comparecencia ante el/la letrado/a de la 
Administración de justicia responsable de la ejecución, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago o consignación del precio del remate, que deberá hacerse constar 
documentalmente. Igual facultad corresponde al ejecutante si solicitase, 
en los casos previstos, la adjudicación del bien o bienes subastados. 
 
C.- MOMENTO Y FORMA DE CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA 
 
La subasta electrónica se realizará con sujeción a las siguientes reglas: 
 
1.ª La subasta tendrá lugar en el Portal dependiente de la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado para la celebración electrónica de subastas. Este 
organismo tiene habilitado el teléfono 911114000 para prestar asistencia 
respecto a las condiciones del depósito para intervenir, dinámica de la 
subasta y funcionalidades para los interesados y postores. Cada subasta 
está dotada con un número de identificación único asignado al expediente 
en que se ha acordado, cualquiera que sea el número de lotes de los que 
esté compuesta. El Portal efectuará la numeración de los lotes formados. 
 
2.ª La subasta se abrirá a partir de las veinticuatro horas siguientes al 
momento en que se haya publicado su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. Este anuncio contiene exclusivamente la fecha del mismo, la 
Oficina judicial ante la que se sigue el procedimiento de ejecución, su 
número de identificación y clase, así como la dirección electrónica que 
corresponda a la subasta en el Portal de Subastas. 
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La publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado se producirá una 
vez se haya efectuado el pago de la tasa de publicación por la parte 
ejecutante, salvo que esté exenta. El coste de la publicación será incluíble 
en la tasación de costas. 
 
3.ª Una vez abierta la subasta solamente se pueden realizar pujas 
electrónicas con sujeción a las normas de esta Ley en cuanto a tipos de 
subasta, consignaciones y demás reglas que le fueren aplicables. En todo 
caso el Portal de Subastas informará durante su celebración de la 
existencia y cuantía de las pujas. 
 
4.ª Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deben 
estar dados de alta como usuarios del sistema, accediendo al mismo 
mediante mecanismos seguros de identificación y firma electrónicos de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, de forma que en todo caso exista una plena identificación de 
los licitadores. El alta se realiza a través del Portal de Subastas mediante 
mecanismos seguros de identificación y firma electrónicos e incluirá 
necesariamente todos los datos identificativos del interesado. A los 
ejecutantes se les identifica de forma que les permita comparecer como 
postores en las subastas dimanantes del procedimiento de ejecución por 
ellos iniciado sin necesidad de realizar consignación. 
 
5.ª El ejecutante, el ejecutado o el tercer poseedor, si lo hubiera, pueden, 
bajo su responsabilidad y, en todo caso, a través de la Oficina judicial ante 
la que se siga el procedimiento, enviar al Portal de Subastas toda la 
información de la que dispongan sobre el bien objeto de licitación, 
procedente de informes de tasación u otra documentación oficial, obtenida 
directamente por los órganos judiciales o mediante Notario y que a juicio 
de aquéllos pueda considerarse de interés para los posibles licitadores. 
También podrá hacerlo el/la letrado/a de la Administración de justicia por 
su propia iniciativa, si lo considera conveniente. 
 
6.ª Las pujas se enviarán telemáticamente a través de sistemas seguros 
de comunicaciones al Portal de Subastas, que devolverá un acuse técnico, 
con inclusión de un sello de tiempo, del momento exacto de la recepción 
de la postura y de su cuantía. El postor debe también indicar si consiente 
o no la reserva a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 652 y si puja en nombre propio o en nombre de un tercero. Son 
admisibles posturas por importe superior, igual o inferior a la más alta ya 
realizada, entendiéndose en los dos últimos supuestos que consienten 
desde ese momento la reserva de consignación y serán tenidas en cuenta 
para el supuesto de que el licitador que haya realizado la puja igual o más 
alta no consigne finalmente el resto del precio de adquisición. En el caso 
de que existan posturas por el mismo importe, se preferirá la anterior en 
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el tiempo. El portal de subastas sólo publicará la puja más alta entre las 
realizadas hasta ese momento. 
 
D.- DESARROLLO Y TERMINACION DE LA SUBASTA. PAGO DE LA 
DEUDA Y POSIBILIDAD DE REHABILITACION DEL PRESTAMO 
HIPOTECARIO 
 
1. La subasta admite posturas durante un plazo de veinte días naturales 
desde su apertura. La subasta no se cerrará hasta transcurrida una hora 
desde la realización de la última postura, siempre que ésta fuera superior 
a la mejor realizada hasta ese momento, aunque ello conlleve la ampliación 
del plazo inicial de veinte días a que se refiere este artículo por un máximo 
de 24 horas. 
 
En el caso de que el/la letrado/a de la Administración de justicia tenga 
conocimiento de la declaración de concurso del deudor, suspenderá 
mediante decreto la ejecución y procederá a dejar sin efecto la subasta, 
aunque ésta ya se hubiera iniciado. Tal circunstancia se comunicará 
inmediatamente al Portal de Subastas. 
 
2. La suspensión de la subasta por un periodo superior a quince días lleva 
consigo la liberación de los saldos retenidos, retrotrayendo la situación al 
momento inmediatamente anterior a la publicación del anuncio. La 
reanudación de la subasta se realizará mediante una nueva publicación del 
anuncio como si de una nueva subasta se tratase. 
 
3. En la fecha del cierre de la subasta y a continuación del mismo, el Portal 
de Subastas remitirá al letrado/a de la Administración de justicia 
información certificada de la postura telemática que hubiera resultado 
vencedora, con el nombre, apellidos y dirección electrónica del licitador. 
 
En el caso de que el mejor licitador no completara el precio ofrecido, a 
solicitud del/la letrado/a de la Administración de Justicia, el Portal de 
Subastas le remitirá información certificada sobre el importe de la 
siguiente puja por orden decreciente y la identidad del postor que la 
realizó, siempre que este hubiera optado por la reserva de postura a que 
se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 652. 
 
4. Terminada la subasta y recibida la información, el/la letrado/a de la 
Administración de justicia dejará constancia de la misma, expresando el 
nombre del mejor postor y de la postura que formuló. 
 
En ese momento se liberarán o devolverán las cantidades consignadas por 
los postores excepto lo que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 
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A quienes hubieran reservado su postura también se retendrán sus 
depósitos para que, si el rematante no entregare en plazo el resto del 
precio, pueda aprobarse el remate en favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas y, si fueran iguales, por el orden cronológico 
en el que hubieran sido realizadas. 
 
Las devoluciones siempre se harán a quien efectuó el depósito con 
independencia de si hubiere actuado por sí como postor o en nombre de 
otro. 
 
5. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la 
adjudicación al acreedor, puede el deudor pagar íntegramente lo que debe 
al ejecutante por principal, intereses y costas y liberar los bienes 
embargados o hipotecados.  También el tercer poseedor puede liberar el 
bien satisfaciendo lo que se deba al acreedor por principal, intereses y 
costas, dentro de los límites de la responsabilidad a que esté sujeto el bien. 
 
6. La ley permite reclamar la totalidad de lo adeudado por capital y por 
intereses de un préstamo hipotecario si se hubiese convenido el 
vencimiento total en caso de falta de pago  de algunos recibos mensuales. 
Si el bien hipotecado es la vivienda habitual, el deudor, aunque no lo 
consienta el acreedor, puede liberar el bien mediante la consignación de 
la cantidad exacta que por principal e intereses estuviere vencida en la 
fecha de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los 
vencimientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan 
produciendo a lo largo del procedimiento y resulten impagados en todo o 
en parte.  
 
Liberado un bien por primera vez, puede liberarse en segunda o ulteriores 
ocasiones siempre que, al menos, medien tres años entre la fecha de la 
liberación y la del requerimiento de pago judicial o extrajudicial efectuada 
por el acreedor. 
 
Si el deudor efectuase el pago en las condiciones previstas en los 
apartados anteriores, se tasarán las costas, que se calcularán sobre la 
cuantía de las cuotas atrasadas abonadas, con el límite del cinco por ciento 
de la cantidad que se reclame en la demanda ejecutiva y, una vez 
satisfechas éstas, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia dictará 
decreto liberando el bien y declarando terminado el procedimiento. Lo 
mismo se acordará cuando el pago lo realice un tercero con el 
consentimiento del ejecutante. 
 
E.- INFORMACIÓN SOBRE CARGAS, OCUPANTES Y ESTADO ACTUAL 
DEL BIEN SUBASTADO  
.- Existencia de cargas registrales preferentes. Documentación 
disponible.  Se entiende que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación existente o que no existan títulos. Las cargas o gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose por el solo hecho de participar en la subasta, que el licitador 
los admite y queda subrogado en la responsabilidad derivada de aquellos, 
si el remate se adjudicare a su favor.  
La certificación registral y, en su caso, la titulación y demás información 
sobre el inmueble estará a disposición de los interesados en el Portal de 
Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado. 
La certificación registral, en su caso, podrá consultarse a través del Portal 
de Subastas. De toda finca objeto de licitación se facilitará desde el 
Registro correspondiente, a través del Portal de Subastas, la certificación 
que se hubiera expedido para dar comienzo al procedimiento, así como la 
información registral actualizada a que se refiere el artículo 667, la 
referencia catastral si estuviera incorporada a la finca e información 
gráfica, urbanística o medioambiental asociada a la finca en los términos 
legalmente previstos, si ello fuera posible. 
El Portal de Subastas se comunicará, a través de los sistemas del Colegio 
de Registradores, con el Registro correspondiente a fin de que este 
confeccione y expida una información registral electrónica referida a la 
finca o fincas subastadas que se mantendrá permanentemente actualizada 
hasta el término de la subasta, y será servida a través del Portal de 
Subastas. De la misma manera, si la finca estuviera identificada en bases 
gráficas, se dispondrá la información de las mismas. En el caso de que 
dicha información no pudiera ser emitida por cualquier causa transcurridas 
cuarenta y ocho horas desde la publicación del anuncio, se expresará así y 
se comenzará la subasta, sin perjuicio de su posterior incorporación al 
Portal de Subastas antes de la finalización de la subasta. 
.- Información sobre la situación posesoria. Existencia de 
ocupantes en el inmueble. Tercer poseedor. La situación posesoria 
de la finca, que consta en el expediente judicial es la que figura en los 
datos de cada lote subastado. Se puede informar a la oficina judicial que 
ha señalado la subasta si hay otras personas que ocupen el inmueble. 
Deberá identificarlas a fin de que se les pueda notificar la existencia del 
procedimiento de ejecución y puedan presentar en el plazo de diez días 
ante la oficina judicial que ha señalado la subasta los títulos o documentos 
que justifiquen su posesión.    
El ejecutante puede pedir que, antes de anunciarse la subasta, el Tribunal 
declare que el ocupante u ocupantes no tienen derecho a permanecer en 
el inmueble, una vez que éste se haya enajenado en la ejecución. La 
petición se tramitará con arreglo a lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 675 y el Tribunal accederá a ella y hará, por medio de auto no 
recurrible, la declaración solicitada, cuando el ocupante u ocupantes 
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puedan considerarse de mero hecho o sin título suficiente. En otro caso, 
declarará, también sin ulterior recurso, que el ocupante u ocupantes tienen 
derecho a permanecer en el inmueble, dejando a salvo las acciones que 
pudieran corresponder al futuro adquirente para desalojar a aquéllos. 
Si antes de que se venda o adjudique en la ejecución un bien inmueble y 
después de haberse anotado su embargo o de consignado registralmente 
el comienzo del procedimiento de apremio, pasara a bien a poder de un 
tercer poseedor, éste, acreditando la inscripción de su título, podrá pedir 
que se le exhiban los autos en la Oficina judicial, lo que se acordará por 
el/la letrado/a de la Administración de justicia sin paralizar el curso del 
procedimiento, entendiéndose también con él las actuaciones ulteriores.  
Se considerará, asimismo, tercer poseedor a quien, en el tiempo a que se 
refiere el apartado anterior, hubiere adquirido solamente el usufructo o 
dominio útil de la finca hipotecada o embargada, o bien la nuda propiedad 
o dominio directo. 
.- Petición de inspección del inmueble. Reducción de la deuda 
hipotecaria hasta un dos por ciento del valor por el que el bien 
fuera adjudicado. Durante el periodo de licitación cualquier interesado 
en la subasta puede solicitar del Tribunal inspeccionar el inmueble o 
inmuebles ejecutados, quien lo comunicará a quien estuviere en la 
posesión, solicitando su consentimiento. Cuando el poseedor consienta la 
inspección del inmueble y colabore adecuadamente ante los 
requerimientos del Tribunal para facilitar el mejor desarrollo de la subasta 
del bien, el deudor podrá solicitar al Tribunal una reducción de la deuda de 
hasta un 2 por cien del valor por el que el bien hubiera sido adjudicado si 
fuera el poseedor o éste hubiera actuado a su instancia. El Tribunal, 
atendidas las circunstancias, y previa audiencia del ejecutante por plazo 
no superior a cinco días, decidirá la reducción de la deuda que proceda 
dentro del máximo deducible. 
 
F.- APROBACION DE REMATE Y ADJUDICACIÓN 
.- Aprobación de remate. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 
por ciento del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, el/la 
letrado/a de la Administración de Justicia responsable de la ejecución, 
mediante decreto, el mismo día o el día siguiente, aprobará el remate en 
favor del mejor postor. En el plazo de cuarenta días, el rematante habrá de 
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones la diferencia entre 
lo depositado y el precio total del remate  
 
.- Aprobación de remate de varios lotes subastados. Para el pago de 
las cantidades reclamadas, el/la letrado de la Administración de Justicia 
puede acordar la subasta en lotes separados. Si, finalizadas las subastas, 
se comprobara que con el precio obtenido por alguno de lotes se cubriría 
el principal, intereses y costas adeudados, deberá resolver respecto a qué 
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lotes son objeto de aprobación de remate y adjudicación teniendo en 
cuenta el menor perjuicio que se cause al demandado. 
 
.- Existencia de posturas ofreciendo pagar a plazos. Si sólo se 
hicieren posturas superiores al 70 por 100 del valor por el que el bien 
hubiere salido a subasta, pero ofreciendo pagar a plazos con garantías 
suficientes, bancarias o hipotecarias, del precio aplazado, se harán saber 
al ejecutante quien, en los veinte días siguientes, podrá pedir la 
adjudicación del inmueble por el 70 por 100 del valor de salida. Si el 
ejecutante no hiciere uso de este derecho, se aprobará el remate en favor 
de la mejor de aquellas posturas, con las condiciones de pago y garantías 
ofrecidas en la misma. 
 
.- Traslado para mejora de postura. Cuando la mejor postura ofrecida 
en la subasta sea inferior al 70 % del valor por el que el bien hubiere salido 
a subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días hábiles, presentar 
tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad superior al 70 % del 
valor del bien a efectos de subasta o que, aun siendo inferior a dicho 
importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho 
del ejecutante.  
 
Tratándose de inmuebles que constituyan la vivienda habitual del deudor, 
transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo previsto en el 
párrafo anterior, el ejecutante podrá, en el plazo de cinco días, pedir la 
adjudicación del inmueble por el 70 % de dicho valor o por la cantidad que 
se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea superior 
al 60% de su valor de tasación y a la mejor postura. 
 
Tratándose de inmuebles diferentes de la vivienda habitual del deudor, 
cuando la mejor postura ofrecida sea inferior al 70 por ciento del valor por 
el que el bien hubiere salido a subasta y el ejecutado no hubiere 
presentado postor, podrá el acreedor pedir la adjudicación del inmueble 
por el 70 por ciento o por la cantidad que se le deba por todos los 
conceptos, siempre que esta cantidad sea superior a la mejor postura.  
 
Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aprobará el remate 
en favor del mejor postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido 
supere el 50 por ciento del valor de tasación o, siendo inferior, cubra, al 
menos, la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo 
la previsión para intereses y costas.  
 
.- Pujas inferiores al 50 por ciento del valor de tasación. 
Denegación de la aprobación del remate. Si la mejor postura no 
supera el 50 por ciento del valor de tasación o, siendo inferior, no cubre la 
cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo la 
previsión para intereses y costas, el/la letrado/a de la Administración de 
justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre la 
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aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo 
en cuenta especialmente la conducta del deudor en relación con el 
cumplimiento de la obligación por la que se procede, las posibilidades de 
lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, 
el sacrificio patrimonial que la aprobación del remate suponga para el 
deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor.  
 
Cuando el/la letrado/a de la Administración de justicia deniegue la 
aprobación del remate, dará traslado al acreedor para que pueda pedir la 
adjudicación de los bienes por el 50 por 100 del valor de tasación, o por la 
cantidad que se le deba por todos los conceptos, o el que corresponda por 
tratarse de vivienda habitual. 
 
.- Subasta sin postores. Si en la subasta no hubiera ningún postor, el 
acreedor puede, en el plazo de veinte días, pedir la adjudicación del bien. 
El plazo comienza a contar desde el día siguiente a la fecha de cierre de la 
subasta  
 
Si no se trata de la vivienda habitual del deudor, el acreedor puede pedir 
la adjudicación por el 50 por cien del valor por el que el bien hubiera salido 
a subasta o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos.  
 
Si se trata de la vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará por 
importe igual al 70 por cien del valor por el que el bien hubiese salido a 
subasta o si la cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior 
a ese porcentaje, por el 60 por cien. Cuando el acreedor, en el plazo de 
veinte días, no hiciera uso de esa facultad, el/la letrado/a de la 
Administración de Justicia procederá al alzamiento del embargo, a 
instancia del ejecutado.. 
 
.- Cesión de remate por ejecutante y acreedores posteriores.  
Forma de efectuarla. Sólo el ejecutante y los acreedores posteriores 
pueden participar en la subasta reservándose la facultad de ceder el 
remate a un tercero. La cesión se verificará mediante comparecencia ante 
el/la letrado/a de la Administración de Justicia responsable de la ejecución, 
con asistencia del cesionario. El cesionario deberá aceptar la cesión, previa 
o simultáneamente al pago del precio del remate, que deberá acreditarse 
documentalmente.  
 
.- Hipoteca del derecho del rematante. Suspensión del plazo para 
pagar el resto del precio de remate. Cuando se le reclame para 
constituir la hipoteca a que se refiere el número 12 del artículo 107 de la 
Ley Hipotecaria (el derecho del rematante sobre los inmuebles subastados 
en un procedimiento judicial) el/la letrado/a de la Administración de Justicia 
expedirá inmediatamente testimonio del decreto de aprobación del 
remate, aun antes de haberse pagado el precio, haciendo constar la 
finalidad para la que se expide. La solicitud suspenderá el plazo para pagar 
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el precio del remate, que se reanudará una vez entregado el testimonio al 
solicitante.  
 
.- Decreto de adjudicación del bien subastado. Aprobado el remate y 
consignado, cuando proceda, en la cuenta de depósitos y consignaciones, 
la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate, se dictará 
decreto de adjudicación en el que se exprese, en su caso, que se ha 
consignado el precio, así como las demás circunstancias necesarias para 
la inscripción con arreglo a la legislación hipotecaria. 
 
G.- ENTREGA DEL INMUEBLE  
.- Entrega forzosa de la posesión del inmueble. Existencia de 
ocupantes. Si el adquirente lo solicita, se le pondrá en posesión del 
inmueble que no se hallare ocupado. Si el inmueble estuviera ocupado, 
el/la letrado/a de la Administración de justicia acordará de inmediato el 
lanzamiento cuando el Tribunal haya resuelto que el ocupante u ocupantes 
no tienen derecho a permanecer en él. Los ocupantes desalojados podrán 
ejercitar los derechos que crean asistirles en el juicio que corresponda.  
 
Cuando, estando el inmueble ocupado, no se hubiera resuelto sobre el 
derecho a permanecer en él el adquirente podrá pedir al Tribunal de la 
ejecución el lanzamiento de quienes puedan considerarse ocupantes de 
mero hecho o sin título suficiente. La petición deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la adquisición del inmueble por el rematante o 
adjudicatario, transcurrido el cual la pretensión de desalojo sólo podrá 
hacerse valer en el juicio que corresponda. 
 
La petición de lanzamiento a que se refiere el apartado anterior se 
notificará a los ocupantes indicados por el adquirente, con citación a una 
vista que señalará el/la letrado/a de la Administración de justicia dentro del 
plazo de diez días, en la que podrán alegar y probar lo que consideren 
oportuno respecto de su situación. El Tribunal, por medio de auto, sin 
ulterior recurso, resolverá sobre el lanzamiento, que decretará en todo 
caso si el ocupante u ocupantes citados no comparecieren sin justa causa. 
El auto que resolviere sobre el lanzamiento de los ocupantes de un 
inmueble dejará a salvo, cualquiera que fuere su contenido, los derechos 
de los interesados, que podrán ejercitarse en el juicio que corresponda. 

 
 
 
 
En Torrevieja, a 27 de abril de 2026. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada, fuera de los casos previstos en una Ley, solo podrá llevarse a cabo previa disociación 
de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía 
del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución, y en los documentos adjuntos a la misma, 
no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines distintos a los previstos en las leyes. 
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